
GRAL. HUGO BANZER SUARES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, mediante Decreto Supremo N° 11356 de 22 de febrero del presente año se aprobó el Presupuesto Consolidado del 
Sector Público en el que no fue incluído el Presupuesto del Seguro Social Universitario en razón de haberse definido los 
aportes patronales con posterioridad a la dictación de la merituada ley financial.
 Que. de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 09650 de 31 de marzo de 1971 el Seguro Social 
Universitario debe aplicarse como norma mínima del Código de Seguridad Social en beneficio del personal docente y 
administrativo de la Universidad Mayor de San Andrés, sobre cuya base se ha elabarado su Presupuesto.
 Que, habiéndose cumplido con las formalidades previstas en los artículos 9° y 10° de la Ley Financial en vigencia, 
corresponde al Supremo Gobierno dictar la dispposición legal pertinente.
  EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Presupuesto Adicional del Seguro Social Universitario con cargo a recursos propios 
para su vigencia en la presente gestión fiscal de 1974, por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN 
MIL TRESCIENTOS 00/100 PESOS BOLIVIANOS ($b. 15.821.300.-), de acuerdo al siguiente detalle:
  INGRESOS

(En Pesos Bolivianos)
 FINANCIAMIENTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS:
  Presupuesto
Código Fuente Adicional

1974
  INACIONALES   15.821.300.-
2 Recursos Propios   15.162.000.-
5 OTROS   659.300.-
5.2 Saldo Gestión Anterior   659.300.-
         Total   15.821.300.-

EGRESOS
(En Pesos Bolivianos)

  CLASIFICACION POR OBJETO DEL GOSTO
  Presupuesto
Código Descripción Adicional

1974
 100 SERVICIOS PERSONALES   1.589.900.-
200 SERVICIOS NO PERSONALES   1.522.700.-
300 MATERIALES Y SUMINISTROS   1.268.400.-
400 ACTIVOS FIJOS Y FINANCIEROS   5.956.600.-
500 DEUDA PUBLICA   418.900.-
600 RESERVAS   2.303.000.-
700 TRANSFERENCIAS   2.763.700.-
  Total:   15.821.300.-
     PRESUPUESTO DE INVERSION Y ORIGEN DE LOS

RECURSOS
  NACIONALES
Organismos y Proyectos
   Recursos Total
  Propios General



 SEGURO SOCIAL UNIVERSITARIO   5.956.600.-  5.956.600.-
         Adquisición Edificio   3.000.000.-  3.000.000.-
Equipamiento   580.000.-  580.000.-
Inversiones Financieras   2.376.600.-  2.376.600.-
Totales:   5.956.600.-  5.956.600.-
           Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas y Previsión Social y Salud Pública quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los vientisiete días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro años.
 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, Juan 
Lechín Suárez, Víctor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, JuJlio Trigo Ramírez, Víctor Gonzales Fuentes, Mario 
Vargas Salinas, José Antonio Zelaya Salinas, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge Torres Navarro, 
Walter Núñez Rivero.
  


